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SECRETARfA
EJECUTIVA

RECURSO DE RECONSIDERACTON/ REVTS¡ON POR

ADMS|óN TNDEBTDA. (SrC)

Asunto: Cédulo por estrodos del cierre de los

cuqrento y ocho horos, del escrito que coniiene
el recurso de reconsideroci6n/ revisión por
odmisión indebido, presentodo onte este
orgonismo público locol, el dío veiniiocho de
enero de dos mil veintiséis signodo por los

ciudodonos Felipe de Jesús Flores Rodríguez,

Corlos Gonzqlo Lobostidq Mociezumo, Teodoro
Romírez Demesq, Erikq Suozo Flores, Andrés
Romírez Guliérrez, Víctor Loboslidq Moclezumo,
Efroín Enríquez Volenciq y Fobión Enríquez

Volencio, por su propio derecho. en contro del
Acuerdo de lo sesión extroordinorio de fecho l3
de enero del 2026, oprobodo por lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos dellMPEPAC.

En Cuernovoco, Morelos, siendo los doce horqs con cero minutos deldío tres de febrero de
dos mil veintiséis, lo suscrito Mtro. Mónicq Sónchez Luno, en mi corócter de Secretorio
Ejecutivo del Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y
Poriicipoción Ciudodono, en términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/27112025 y de
conformidod con lo dispuesfo por los ortículos 98. frocciones I y Y, 327 y 353 pónofo
segundo del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de
Morelos----- --------HAGO CONSTAR--------------

Que en este ocio, en los eslrodos físicos y eleclrónicos de este órgono comicíol, se hoce
del conocimiento público que ho concluido el plozo de cuqrenlo y ocho horos, poro lo
publicoción del escrito que coniiene el "Recurso de reconsideración/ Revisión por
odmisión indebido presenfodo onfe esfe orgonismo público locol, el dío veintiocho de
enero de dos mil veinfiséis, signodo por ciudodonos "Felipe de Jesús Flores Rodríguez,
Corlos Gonzalo lobosfido Moclezumo,TeodoroRqmírezDemeso, ErikasuozoFlores, Andrés
Romírez Gutiérrez, Víctor lobosfldo Moctezumo, Efraín EnríquezVolencio y Fobión Enríquez
Volenciq, por su propio derecho en contro del Acuerdo de lo sesión extroordinorio de
fecho 13 de enero del202ó, oprobado por lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de Queios
del IMPEPAC,,

Asimismo, se hoce consior que en el plozo de cuorento y ocho horos, señolodo en el
pórrofo onterior, dio inicio o los doce horos con cero minutos del dío veintinueve de enero
de dos mil veintiséis y concluyó o to mismo horo del dío tres de febrero del mismo oño,
lomondo en cuenio que los díos treinto y uno de enero, uno y dos de febrero del oño en
curso son considerodos díos inhóbiles, de conformidod con elorticulo 325 segundo pórrofo
del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos osí

como el ocuerdo IMPEPAC/CEE/37312025 y de lo circulor I12026; osimismo, se hoce constor
que no fue recibido escrito de tercero interesodo, por lo que con ello se do cumplimiento
o lo dispuesto por el orticulo 327 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos. vigenie.
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